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RESOLUCIÓN GADPR-P2024-N003 

 

ACTA N°003-2024-SO-FS 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador del año 2008, art. 44 establece que “El 

Estado la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de 

las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se 

atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo 

integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 

satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo – emocionales y culturales, con el 

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales”.  

Que, el Código de La Niñez y La Adolescencia, determina la obligación del Estado, la 

sociedad y la familia de garantizar la protección integral a todos los niños, niñas y 

adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el 

disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad.   

Que, el MIES, es el organismo que a nombre del Estado aplica y ejecuta las políticas, 

planes, normas y medidas que imparte el gobierno en materia de asistencia técnica y 

protección integral a los niños y Sus familias. Actuará utilizando modelos de gestión y 

atención unificados a los planes de desarrollo nacional y a la organización territorial de 

administración del Estado. 

Que, los centros infantiles son servicios de atención ejecutados por el MIES, sea de 

atención directa o a través de convenios, dirigidos a niñas y niños de 12 a 36 meses de 

edad. Se prioriza la atención de la población infantil cuyas familias se encuentran en 

condición de pobreza o en alguna situación de vulnerabilidad. 

Que, en los centros de desarrollo infantil (CDI) se ejecutan acciones de salud preventiva, 

alimentación saludable y educación en corresponsabilidad con la familia y la comunidad 

y en articulación intersectorial, desde un enfoque de derechos intercultural e 

intergeneracional. 

Que, conforme lo establece la Constitución de la República en su artículo 276, numeral 

2, “El régimen de desarrollo tendrá como objetivo: construir un sistema económico, 

justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la distribución 

igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la 

generación de trabajo digno y estable”. Y en el artículo 281, numeral 14, será 
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 responsabilidad del Estado: “adquirir alimentos y materias primas para programas 

sociales y alimenticios, prioritariamente a redes asociativas de pequeños productores y 

productoras”.  

Que, con el objetivo de garantizar la calidad de la prestación de los servicios de 

Desarrollo Infantil Integral, se diseña la norma técnica de los servicios de Centros de 

Desarrollo Infantil (CDI) con sus respectivos estándares de calidad. La Norma Técnica es 

de obligatorio cumplimiento, tiene el propósito de normalizar y estandarizar la 

prestación de servicios para el desarrollo integral de niñas y niños de 45 días a 36 meses 

de edad, en las modalidades de atención de carácter público y privado. En dicha 

Norma, el Estándar 17 sobre externalización de la alimentación, dice: “El servicio de 

externalización en la alimentación de las niñas y niños en las unidades de atención 

CDI, se realiza conforme el protocolo e instrumentos”. 

Que, el 06 de febrero del 2024 se suscribió el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. DI-07-07D04-21833-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE PALMALES (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL–CDI–MIES(DIRECTOS - CONVENIOS). 

Que, mediante certificación PAC Nro. 001-2024-FI, de fecha 25 de septiembre del 2024, 
suscrito por la Ing. Flor Sanmartín Ramón, en calidad de Secretaria- tesorera, consultó 
en el portal el PAC aprobado 2024 y publicado en el portal de compras públicas del GAD 
Parroquial Rural de Palmales, que el rubro del proceso de contratación para contratar la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA EL CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) DE NOMBRE “SAN VICENTE” DEL GAD PARROQUIAL 
RURAL DE PALMALES PERTENECIENTE AL CANTON ARENILLAS-PROVINCIA DE EL ORO”, 
cuyo CPC es 63230.00.12 SI consta en el PAC. 

Que, mediante certificación de catálogo electrónico CATE Nro. 001-2024-FI, de fecha 25 
de septiembre del 2024, suscrito por la Ing. Flor Sanmartín Ramón, en calidad de 
Secretario-tesorero, consultó en el portal de catálogo electrónico del Sistema oficial de 
Contratación Pública del  Ecuador (SOCE), link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/RCC/RccFrmBuscarCpcE

nCatalogo.cpe ,    que    el    rubro    para    contratar    la    “CONTRATACIÓN    DEL    
SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA EL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL (CDI) DE NOMBRE “SAN VICENTE” DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE PALMALES 
PERTENECIENTE AL CANTON  ARENILLAS -PROVINCIA DE EL ORO”, cuyo CPC es 
632300012 NO consta como catalogado, por lo que se deberá optar por otro tipo de 
procedimiento para su contratación; 

Que, mediante certificación presupuestaria Nro. 001-2024-FI de fecha 25 de septiembre 
del 2024, la Ing. Flor Sanmartín Ramón en su calidad de Secretaria- Tesorera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural   de Palmales, certifica , que existe 
la partida presupuestaria No. 730235 denominada “servicio de alimentación, para la 
correspondiente adquisición de servicios. 
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 Que, el artículo 20 del RGLOSNCP, establece que “Los pliegos serán aprobados por la 
RGLOSNCP y máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado. Los pliegos 
establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre 
todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir o el servicio por contratar 
y todos sus costos asociados, presentes y futuros”. 

Que, de conformidad con el COOTAD Art. 67 Atribuciones de la junta parroquial rural.- 

A la junta parroquial rural le corresponde: a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural conforme este Código. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR LOS PLIEGOS para la contratación del “SERVICIO   EXTERNALIZADO   

DE   ALIMENTACIÓN   PARA   EL   CENTRO   DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) “SAN 

VICENTE” DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE PALMALES PERTENECIENTE AL CANTON 

ARENILLAS -PROVINCIA DE EL ORO”, CODIGO DEL PROCESO: -FI-GADPRPALMALES-

2024-02, PLAZO: 2 meses, TIPO DE PROCEDIMIENTO: FERIA INCLUSIVA. 

 

SEGUNDO. - Aprobar y poner en vigencia la Resolución GADPR-P2024-N003. 

 
 
Dado y firmado en el GAD Parroquial Rural de Palmales, a los veintiséis días del mes de 
septiembre del año 2024. 
 

 

 

Sra. María Yanet Aponte Rodríguez 

Presidente del GAD Parroquial Rural Palmales 
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